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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

5426-09. VIOLACION AL TRÁMITE PARA PERMISO DE ATRAQUE DE TROPAS EXTRANJERAS EN EL TERRITORIO NACIONAL.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la Aprobación de Atraque de Barcos de la Marina de Guerra. El acuerdo se impugna en cuanto alega que en sesiones plenarias N° 142 y 148  del 30 de enero y 8 de febrero de 2007, se conoció y aprobó la solicitud del Ministerio de Seguridad Pública para el atraque y permanencia de las embarcaciones de la marina y el servicio nacional de guardacostas del gobierno de los Estados Unidos de América, en el marco del Convenio de Patrullaje conjunto según Ley de la República 7929 de 6 de octubre de 1999.  Que dicha solicitud corresponde a dos notas diplomáticas,  la  número 003 de 4 de enero de 2007 en donde se solicita el permiso de 17 embarcaciones cuyo acrónimo es USCGC (Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos); y la 004 de 3 de enero de 2007 en donde se solicita para el mismo fin el permiso de ingreso de 5 barcos de acrónimo USS (Barcos de la marina de guerra de los Estados Unidos). En cuanto a los barcos de esta segunda nota, el accionante indica que pudo determinar que se trata de embarcaciones de la marina debidamente artillados, con lanzadores de misiles y diseñados para realizar misiones de corto alcance y no pertenecen al servicio de guardacostas, ya que no realizan ese servicio y poseen el doble la longitud por lo que no son aptos para persecuciones de lanchas rápidas en el mar.  Esos barcos, indica, se les conoce como fragatas militares cuyo permiso de atraque y permanencia en territorio nacional es absolutamente inconstitucional. Considera el accionante que el permiso de ingreso otorgado para esos cinco barcos violenta artículos 3, 6, 9 y 12 de la Constitución Política, así como el artículo 3 de la Ley  7929 que interpreta la disposición del artículo 4.10 del Convenio de patrullaje conjunto para la erradicación del tráfico internacional de estupefacientes.   Esa ley permite el ingreso de naves del servicio de guardacostas, pues lo que se pretende es controlar y suprimir el narcotráfico, sin embargo los barcos de la nota diplomática 004 incumplen nuestra Constitución, ya que al aprobarse el convenio el servicio de guardacostas pertenecía a las fuerzas del orden, sea un cuerpo policial y no militares, según al misma interpretación que se hizo del convenio en la Ley N° 7929.  Indica el señor López que la acción se dirige a impedir el permiso de atraque de barcos que sí dependen directamente de la marina de guerra, pues esas embarcaciones tienen lanza misiles, lanza cohetes, helicópteros artillados. Que si bien el inciso 5) del artículo 121 de la Constitución Política autoriza a la Asamblea legislativa a dar o no su asentimiento para el ingreso de tropas extranjeras al territorio nacional y para la permanencia de naves de guerra en los puertos, debe tenerse por inconstitucional el consentimiento de ingreso de los  barcos de la marina de guerra ya que:  - No se cumple con la ley 7929, especialmente con el artículo 3, al no tratarse de barcos del Servicio de Guardacostas. - Que no se autoriza su ingreso y atraque a puertos nacionales de conformidad con el inciso 5) del artículo 121 de la Constitución Política. - Se violentan los artículos 3, 6, y 9 de la Constitución Política por cuanto decisiones soberanas de la nación son asumidas por unos funcionarios  y o representantes diplomáticos que, so pretexto del convenio de patrullaje conjunto, logran el ingreso de fragatas militares. - Se violenta el artículo 12 que determinó la proscripción del ejército como institución permanente. Y, se viola el compromiso de Costa Rica ante la Naciones Unidas de neutralidad perpetua y desarmada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
INFORMACION 

5311-09. NIEGAN CERTIFICACION EN AVIACION CIVIL. Señala la recurrente que solicitó a la Dirección General de Aviación Civil una certificación indicando que el terreno donde se ubica el hangar 92 del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños Palma, se encuentra asignado a la empresa "Líneas Aéreas Trans Costa Rica S.A.", asimismo solicitó indicar que lo que se arrienda a la citada empresa es el terreno en donde se encuentra ubicado el hangar 92 y que la construcción edificada pertenece a esa empresa. Que por comunicación vía fax, la Asesoría Legal de la Dirección General de Aviación Civil, deniega la emisión de la certificación solicitada indicándole que la empresa  citada ocupa el hangar  número 55 con un área de 225 m2 -lo que es cierto -, pero en cuanto al hangar 92 o lote 92, que es el que interesa, le dicen: "...por su parte se le informa que en virtud de que a la fecha la DGAC está trabajando en la renovación  de todos los espacios en el aeropuerto de Pavas, no se podrá realizar la certificación solicitada.". Que en otras palabras, pese a la "renovación" indican que le pueden dar información del hangar 55, que no le interesa, pero no del 92 que es lo solicitado. Que la negativa de la administración le puede causar graves daños y perjuicios porque en gran medida la certificación denegada tiene por objeto demostrar en vía laboral que el hangar construido sobre el lote 92 (no el lote) es de propiedad particular y por lo tanto embargable. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General de Aviación Civil, a la Coordinadora a.i. de la Unidad de Asesoría Legal de la Dirección General de Aviación Civil y al Coordinador de Aeropuertos de esa Dirección General, que dentro de tercero día contado a partir de la notificación de esta resolución, certifiquen al recurrente quién es el titular de la concesión del espacio 92 del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños. Tomen nota de lo indicado en el considerando III en cuanto a la propiedad de la edificación. CL

5003-09. NIEGAN CERTIFICACIÓN DE TIEMPO LABORADO. Alega el recurrente que el dieciocho de agosto del dos mil ocho, solicitó por escrito a la funcionaria recurrida, una certificación de tiempo extraordinario laborado durante los días sábados, desde mil novecientos ochenta y dos a mil novecientos noventa, en el puesto de chofer de la Presidencia Ejecutiva. Que hasta la fecha no ha obtenido la información solicitada, ni justificación alguna por su no entrega. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de la Subárea de Gestión de Recursos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que realice las  diligencias de localización y reposición de la información y de los documentos que solicita el amparado, extendiendo la certificación requerida en el escrito presentado el dieciocho de agosto de dos mil ocho. CL

EDUCACIÓN

5351-09.  NO LE APLICAN ADECUACIÓN CURRICULAR. Indica la recurrente que su hija es estudiante del colegio recurrido -lugar en que cursó el octavo año- y tuvo varios períodos de convalecencia por intervenciones quirúrgicas, dentro de los cuales no recibió clases en su domicilio, ocasionando un atraso en el desarrollo de aprendizaje. Señala que reiteradamente solicitó a las autoridades de ese colegio que se le aplicaran a la amparada técnicas de evaluación especiales. Sin embargo, esas autoridades se limitaron a darle un tiempo mayor para realizar el examen, lo que resulta -a su criterio- insuficiente. Considera que las autoridades del referido centro educativo han actuado injustamente con su hija, al no aplicarle las adecuaciones curriculares que estima le corresponden. Se declara con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Colegio  Técnico Profesional  José Daniel Flores Zavaleta de Santa María de Dota a tomar las medidas y previsiones necesarias para asegurar que no se interrumpa el proceso educativo de la estudiante amparada por lo hechos que sirven de base a esta declaratoria. CL

5328-09. NIEGAN MATRÍCULA POR FALTA DE CUPO. Señala la recurrente que su hija concluyó la primaria a finales del año dos mil ocho en la escuela privada Santa Marta, ubicada en Aserrí. Afirma que por motivos que desconoce, le negaron la matrícula en dicho centro educativo para cursar la secundaria, y dada su situación económica decidió que su hija continuara su educación en el sistema de educación pública. Indica que acudió a matricularla al Liceo de Aserrí, que por el domicilio le corresponde asistir; no obstante, en dicho Liceo le negaron la posibilidad de educarse alegando la inexistencia de cupo, por lo que solicitó matrícula en el Colegio de San Rafael Arriba de Desamparados y el de Calle Fallas y la respuesta fue la misma. Afirma que con tal actuación se ha violentado el derecho a la educación de la amparada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL

5325-09. NIEGAN EDUCACION A MENOR DE EDAD. Alega la amparada que es vecina de la comunidad de Lanas,  la cual está a 17 kilómetros de la carretera que comunica los cantones de Puriscal y Parrita. Está a 40 kilómetros del Centro de Puriscal y no existe servicio de transporte público.  Es una zona montañosa donde el camino se ve afectado en invierno por derrumbes y deslizamientos. Los habitantes de Lanas se dedican  a las labores agrícolas. En el año 2006 se abrió en la comunidad una Telesecundaria, para brindar educación secundaria a los alumnos de la comunidad y localidades vecinas. Primero se abrió con un profesor para el nivel de séptimo y en el año 2007 hubo dos profesores con dos niveles, séptimo y octavo. Para los años 2008 y 2009 se cuenta con la misma cantidad de docentes y los niveles de séptimo, octavo y noveno. El recurrente cursó el noveno año en el año 2008, y obtuvo el título de tercer ciclo en Educación General Básica. En diciembre de ese año se presentó con su padre a matricular el décimo año de la Educación Diversificada, pero para su sorpresa, el Coordinador de la  Telesecundaria de Lanas les explicó que no se imparten materias para ese nivel de la Educación Diversificada. Explica que la lejanía, la falta de medios de transporte, la situación socioeconómica y las condiciones climáticas impiden continuar con los estudios en otro colegio y considera que existiendo una institución de segunda enseñanza en la comunidad, no es posible que se les prive de asistir a ella por esperar una recomendación, ya que trasladarse a otro lugar conlleva excesivos gastos en transporte, hospedaje y alimentación, además de la inseguridad por tener que trasladarse lejos de sus casas y familias. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al  Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, disponer lo necesario para que, de inmediato el recurrente, continúe sus estudios en décimo año en la Telesecundaria de Lanas de Puriscal. CL

5350-09. NIEGAN ENTREGA DE TITULO EN EL MEP. Argumenta la recurrente que realizó el trámite para el otorgamiento del título de bachillerato el 06 de mayo del 2008 ante el Ministerio recurrido, en razón de haber ganado las materias.  Que el 14 de noviembre del 2008, solicitó al Liceo de Purral de Goicoechea una certificación de la aprobación de los exámenes de bachillerato para tramitar el título respectivo ante el Departamento de Control de Calidad y Pruebas Nacionales del Ministerio recurrido. Acusa que a la fecha de interposición de este recurso el Ministerio recurrido se ha negado a entregarle el título de bachillerato y requiere del mismo para que se le conceda un trabajo, así como, requisito indispensable para matricularse en la Universidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a al Director del Liceo Nuevo de Purral y Director de Gestión y Evaluación de Calidad, ambos del Ministerio de Educación Pública, respectivamente, que de forma inmediata, a partir de la comunicación de esta resolución, se haga efectiva la entrega del título de bachillerato reclamado por la recurrente, si otra causa no lo impide. CL

PROPIEDAD
5318-09. DAÑO EN PROPIEDAD QUE PROVOCO ALCANTARILLADO EN CARRETERA A CALDERA. Argumenta la recurrente que la empresa amparada es propietaria de una finca en el distrito Concepción, cantón Atenas, Alajuela, que colinda en su parte trasera con la carretera San José - Caldera, radial Atenas, inmueble del cual se expropiaron 4.220,75 metros cuadrados.  Indica que la salida de agua del alcantarillado se colocó al frente de la propiedad de la amparada, al punto de tapar totalmente la entrada y el agua corre dentro del inmueble lavando el terreno, lo que ocasiona un grave perjuicio a la empresa amparada.  Señala que por el desnivel de la zona el agua corre libremente por la propiedad antes mencionada causando un daño irreversible en el terreno. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la representante del Consejo Nacional de Concesiones, interponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la notificación de esta sentencia, se proceda a la reubicación de la alcantarilla situada frente a la propiedad de la empresa recurrida, así como a la reconstrucción del acceso de dicho inmueble, todo de conformidad con los lineamientos establecidos para la construcción de la ruta San José-Caldera, así como ejercer la debida supervisión, control y aprobación de las obras aquí ordenadas. CL

EXTRANJEROS 

5379-09. RETARDO EN OTORGAR CITA PARA RENOVAR CÉDULA DE RESIDENCIA. Argumenta la recurrente que a la amparada se le otorgó residencia permanente libre de condición, pero su cédula se encuentra sin renovar, por lo que acudió a Migración a efecto de obtener una cita, ya que actualmente es el único sistema de documentación que existe. Alega que dicha cita fue otorgada para el dieciocho de marzo de dos mil diez. Explica que el sistema de atención diaria, descrita en el oficio GE-SD-261-10-2007 fue eliminado y se instauró nuevamente el sistema de atención mediante cita. Considera que como la Dirección recurrida ha cerrado la posibilidad de obtener residencia mediante fila, entonces estas citas deben otorgarse en un plazo razonable. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. CL Parcial

MUNICIPALIDAD

5354-09. PUENTE EN MAL ESTADO INCOMUNICA A VECINOS DEL BARRIO SANTA  EDUVIGES DE ASERRI. Señala la recurrente que los puentes ubicados en dos quebradas que atraviesan la Calle Los Tenorio se encuentran en mal estado, y por ellos tiene que transitar para trasladarse de su casa a la localidad de San Gabriel, donde se encuentran los servicios básicos. Afirma que dichos puentes son los únicos que dan acceso al lugar,  ya que es una calle sin salida. Expone que en el invierno las quebradas se desbordan sobre el camino, con el consecuente peligro para la vida de las personas que por ellos transitan. Indica que solicitó a la Alcaldía Municipal de Aserrí, que se analizara el estado de los puentes, sin que hasta ahora se haya hecho nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Aserrí, resolver la problemática denunciada por el recurrente sobre los puentes ubicados en Calle Los Tenorios en Aserrí, en el improrrogable plazo de CUATRO MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

TRABAJO
5382-09. PROCESO DISCIPLINARIO. VIOLACION AL DERECHO DE DEFENSA. Indica el recurrente que tiene catorce años de laborar como Inspector de Tránsito en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Que por actos cometidos supuestamente en el año dos mil seis, el Ministerio inició en su contra un proceso disciplinario. Que en la tramitación de este proceso se le han violentado derechos fundamentales, tales como el derecho a su defensa y el respeto al principio del debido proceso y la sujeción al principio de legalidad a que está obligada la administración pública, así como el derecho constitucional a contar con una segunda instancia y a la estabilidad laboral en el sector público. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho de defensa. Se ordena a  la Ministra de Obras Públicas y Transportes,  que proceda dentro del  término de 24 horas contado a partir de la notificación de esta sentencia, a adicionar la resolución dictada a las 17:23 hrs. del 9 de febrero de 2009, indicándole al amparado, de manera expresa, los recursos procedentes contra la decisión de despedirlo sin responsabilidad patronal, el plazo para interponerlos y los órganos competentes para conocerlos. CL Parcial

5378-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Argumenta la recurrente que en fecha primero de agosto del dos mil ocho, le fue remitido por medio de fax la resolución número 1299-2008-AD, por medio de la cual la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, procedió a dictar una medida cautelar en su contra, reubicándola en la oficina de Asesoría y Supervisión del Circuito 01 DRE de Desamparados, realizando funciones acordes a su categoría y naturaleza del puesto en que se encuentra nombrada, a partir del 01 de agosto del 2008, mientras se instruye el expediente administrativo en su contra. Indica que antes de dictar la medida cautelar, no se le dio la oportunidad de hacer valer sus derechos con un mínimo descargo de lo que supuestamente se le acusa y hasta ahora, no se ha iniciado procedimiento administrativo alguno. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anulan las acciones de personal Nos. 5499085, 5591104, 5672716 y, 5917513, así como las resoluciones Nos. 1928-2008-AD de las 07:00 hrs. del 22 de octubre de 2008 y, No. 153-2009-AD de las 12:40 hrs. del 23 de enero de 2009, de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se ordena al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, lo siguiente: a) que disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias para que se decida, dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si se inicia o no el procedimiento administrativo disciplinario en contra de la amparada y, b) que reestablezca a la amparada en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. CL Parcial



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 31 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del treinta y uno de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Gastón Certad Maroto (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 

         Sentencia 2009-05426

Expediente 07-01842-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Óscar López Arias en contra de la Aprobación de Atraque de Barcos de la Marina de Guerra. Se declara sin lugar la acción.-

         Sentencia 2009-05436

Expediente 09-03578-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Victoria Fernández Ríos en contra del Artículo 144 inciso e) del Código Notarial. Se deniega el trámite a la acción.-




